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RESUMEN 

En el presente estudio denominado delito de cohecho activo en el ejercicio de la 

función policial y su influencia en el incremento de la carga procesal, Comisaria 

Sectorial de Juliaca, 2022, se tuvo como objetivo determinar el grado de 

influencia que tiene cometer el delito de cohecho activo en el ejercicio de la 

función policial en el incremento de la carga procesal, Comisaria Sectorial de 

Juliaca, 2022, el camino metodológico seguido fue de tipo básica, enfoque 

cuantitativo, de diseño no experimental, de nivel descriptivo-causal, el método 

fue deductivo, la población se constituyó por 250 miembros de la Policía Nacional 

del Perú que laboran en la comisaría sectorial de Juliaca, el muestreo fue 

probabilístico, siendo una muestra de 152 efectivos policiales, la técnica fue la 

encuesta y el instrumento el cuestionario, se llegó a concluir que el delito de 

cohecho activo en el ejercicio de la función policial influye significativamente en 

el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de Juliaca, 2022, por 

encontrar una chi cuadrada = 28,789a mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, 

y un p-valor=0,001 demostrando la existencia de influencia, y un grado 

significante de 0,000 demostrando la existencia de significancia. 

Palabras clave: Carga procesal, cohecho activo, delito, policía.  
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ABSTRACT 

In the present study called negative consequences of processing inheritance 

petition processes in the knowledge route in the district of Juliaca - period 2022, 

the purpose was to determine the degree of influence that committing the crime 

of active bribery has in the exercise of the police function in increasing the 

procedural burden, Sectoral Commissioner of Juliaca, 2022, the methodological 

path followed was basic, quantitative approach, non-experimental design, 

descriptive-causal level, the method was deductive, the population was made up 

of by 250 members of the National Police of Peru belonging to the Juliaca sector 

police station, the sampling was probabilistic, being a sample of 152 police 

officers, the technique was the survey and the instrument was the questionnaire, 

it was concluded that the crime of active bribery in the exercise of the police 

function significantly influences the increase in the procedural burden, sectoral 

commissioner of Juliaca, 2022, by finding a chi square = 28.789a greater than 

the tabulated chi square = 18.466, and a p-value = 0.001 demonstrating the 

existence of influence, and a significant degree of 0.000 demonstrating the 

existence of significance. 

Keywords: Procedural burden, active bribery, crime, police. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, el cual es denominado como “Delito de cohecho activo 

en el ejercicio de la función policial y su influencia en el incremento de la carga 

procesal, Comisaria Sectorial de Juliaca, 2022”, esta investigación nació a raíz 

de del mal actuar de las personas, que con sus actos cometen el mención delito 

por lo que se incrementa los expedientes ingresados con nuevas denuncias, 

asimismo aún se tienen expedientes pendientes que no fueron resueltos, es por 

ello la razón del presente estudio, es necesario una pronta solución a estos 

problemas, de tal manera la carga de los operadores de justicia no continue en 

incremento, las personas deben de entender que cualquier infracción o falta 

merece un castigo, e instar a la policía por medio de donativos, ventajas, o 

beneficios es un delito, las personas deben de entender el respeto que se le debe 

de dar a los miembros de la policía por ser autoridades encargadas de mantener 

el orden. 

El cohecho es un delito que las personas lo conocen como coimas, 

sobornos, dádivas, es entregar o dar a trabajadores públicos para que esto no 

cumplan sus funciones o realizar actos propios de su función (López, 2022). 

La carga procesal se refiere al hecho de acumularse los procesos que se 

suscitan a causa de un hecho delictivo perpetrado, se da un incremento cuando 

se tiene muchos procesos recién ingresados o procesos por resolver, causa por 

la que muchos operadores de justicia pasan (Cabrera, 2020). 

De lo mencionado, para un mejor entendimiento, se siguió el esquema 

proporcionado por la casa de estudios: 

- En primer lugar, se dio inició con la descripción del problema, de la misma 

manera se plantearon los problemas generales y específicos, seguido de ello 
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se justificó del porque y para qué del estudio, de la misma manera se 

plantearon los objetivos, se plasmó la importancia y limitaciones encontradas. 

- En segundo lugar, la fundamentación teórica, indicando estudios que se 

desarrollaron con anterioridad al presente, teorías que contribuirán con el 

mejor entendimiento del tema, y palabras más empleadas. 

- En el capítulo tercero, se desarrollan los métodos, modalidades y técnicas 

empleados para recopilar datos. 

- En el último capítulo se dieron a conocer los resultados. 

Para finalmente desarrollar cada conclusión y recomendación, las referencias y 

apéndices.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

La investigación se llevó a cabo tomando como base la finalidad de 

determinar la medida de influencia que tiene el hecho de determinar el delito de 

cohecho activo en el ejercicio de la función policial, en el incremento de la carga 

procesal, comisaria sectorial de Juliaca 2022, debido a las razones que se 

exponen a continuación.  

A nivel internacional, un informe ejecutado por Barómetro global sobre la 

corrupción, en el que participaron más de 90 millones de personas, se tuvo que 

el soborno se ha convertido en un inconveniente que produce el incremento de 

la corrupción en su forma de cohecho, por lo que de cada 5 personas, uno tiende 

a realizar un pago o soborno a los efectivos policiales., con respecto a la 

percepción que se tiene sobre la corrupción por entidades, un 42% indicaron que 

la policía es la entidad que influye en que el cohecho incremente, generando 

incremento de los procesos. Concerniente al soborno, un 20% de las personas 

encuestadas señalaron que en algún momento si tuvieron que realizar el pago 

de un soborno a un policía, y la razón por que las personas dan sobornos es 

porque son los mismos policías la solicitan o porque las personas las incitan, 

afirmándolo de esta manera un 33%, mientras que un 21% de las personas 
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señalaron que realizaron el pago por que era un factor que les convenia, un 29% 

señalaron que manifiestan que los policía no pidieron ni querían aceptar ningún 

soborno, sin embargo, a inducción de las personas es que recibieron montos 

extras a cambio de no realizar sus funciones, este estudio fue aplicado a 18 

países encontrándose Venezuela con el más alto grado de corrupción, Perú se 

encuentra en el número 15 del total de países que cometen hechos delictivos de 

soborno (Pring & Vrushi, 2019). 

A nivel nacional el delito de cohecho activo en el ejercicio de la función 

policial está normado en el art. 398-A, del Código penal, indicando que el que se 

encuentre bajo cualquier modalidad, ofreciendo, dando o prometiendo a un 

integrante de la PNP donativos, ventajas o beneficios para que vaya a realizar u 

omitir actos que quebranten sus funciones derivadas de los actos policiales, o 

también se indica que aquella persona que ofrezca, de o prometa a un integrante 

de la PNP, donativos, ventajas o beneficios para que este realice, o tenga que 

omitir actos propios de sus funciones policiales, sin que se falten a sus funciones 

derivados de tal cargo, en cualquiera de ambos casos la persona tiene una pena 

que lo priva de su libertad, en el primer caso de 4-8 años, y en el segundo 3-6 

años (Código penal, 1991). 

A nivel nacional, de acuerdo a la ley orgánica de la PNP, en su art. 3 se 

tiene consagrado el fin fundamental de los efectivos policiales, indicando que 

estos deben de mantener, restablecer, y garantizar el orden interno, proteger y 

ayudar a las personas, asimismo deben de garantizar que se cumplan las leyes 

y seguridad del patrimonio tanto privado como público, previniendo, investigando 

y combatiendo los actos delincuenciales, vigilancia y control de las fronteras 

(Congreso de la República, 1999). 
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Por lo cual es necesario que las personas entiendan, se informen, o sean 

más responsables al momento de actuar ya que si cometieron una falta o 

infracción, y pese a estar en falta intentan sobornar a un miembro de la PNP, y 

este acto es denunciado, serán procesados penalmente por tal acto, incluso si 

se tratasen de delitos que tengan relación con la seguridad vial se podría dar la 

cancelación de modo definitivo del brevete (Chávez, 2023).  

A nivel local, hoy en día existen muchos casos en que los particulares 

ofrecen, dan o prometen donativo, ventaja o beneficio a los miembros de la 

policía con la finalidad de que estos realicen u omitan actos que vayan a violar 

sus obligaciones las cuales tienen relación con sus funciones como efectivos 

policiales, o también en el caso en el que una persona ofrezca, dé o prometa 

donativo, ventaja o beneficio al efectivo policial, con el fin de que no se realice o 

se tienda a omitir actos relacionados a la función policial, sin que se falte a las 

obligaciones que devengan de ellas, ambos casos son muy recurrentes, las 

personas hoy en día consideran que cualquier falta o infracción que tengan 

puede ser solucionado de tal manera, pensando inequívocamente, ya que sus 

infracciones no son solucionadas de esa manera, porque la labor del miembro 

de la policía es que se tienda a garantizar, mantener y reestablecer el orden 

interno, más por el contrario, esos actos indebidos que realizan los particulares, 

conlleva a que se configure un delito, el cual tiene que seguir un proceso, 

generando el aumento de la carga procesal de los operadores de justicia. 

Es por ello que, de lo indicado en el presente estudio se determinará el 

grado de influencia que tiene cometer el delito de cohecho activo en el ejercicio 

de la función policial en el incremento de la carga procesal, Comisaria Sectorial 

de Juliaca, 2022, a raíz de los contantes delitos suscitados que inician un 
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proceso o los que ya están en un proceso por resolver, de tal manera, la policía 

como tal, será respetada y podrá mantener el orden interno. 

1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1 Problema principal  

¿Cuál es el grado de influencia que tiene cometer el delito de cohecho activo 

en el ejercicio de la función policial en el incremento de la carga procesal, 

Comisaria Sectorial de Juliaca, 2022? 

1.2.2. Problemas específicos  

- ¿Cuál es el grado de influencia que tiene el acto de ofrecer donativo, 

ventaja o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022? 

- ¿Cuál es el grado de influencia que tiene el acto de dar donativo, ventaja 

o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022? 

- ¿Cuál es el grado de influencia que tiene el acto de prometer donativo, 

ventaja o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022? 

1.3.  JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

El presente estudio al conocer la influencia existente entre las variables de 

estudio, se recopilaran definiciones teóricas de tales variables, y por 

consiguiente de las dimensiones, citadas cada una de ellas, las mismas 

definiciones que contribuirán con lectores que quieran buscar información 

relacionada a los temas abordados, asimismo se tendrán los términos más 

empleados, de tal manera se entienda mejor sobre la dirección que se le daba a 
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tal término, por lo cual una vez culminado el estudio contribuirá como 

antecedente a tesis que se realicen en los posterior, aquellos que tengan similar 

o semejante problemática. 

1.3.2. Justificación metodológica  

La investigación se justifica metodológicamente, ello con el fin de obtener 

los objetos planteados, de tal manera poder obtener respuestas a los problemas 

de estudio, y contrastar las hipótesis se seguirá un estudio de tipo básico, de 

diseño no experimental, de nivel descriptivo-causal, de método deductivo con un 

enfoque cuantitativo, en cuanto a la población estará constituido por 250 

miembros de la Policía Nacional del Perú pertenecientes a comisaría sectorial 

de Juliaca. 

1.3.3. Justificación práctica 

La investigación tiene relevancia práctica, porque al establecer el grado de 

influencia que tiene cometer el delito de cohecho activo en el ejercicio de la 

función policial en el incremento de la carga procesal, Comisaria Sectorial de 

Juliaca, 2022, se contribuirá en primer lugar con los miembro de la policía, 

porque se hará entender por medio de diversos mecanismos a la población el no 

inducir al efectivo aceptar un soborno, de tal manera estos efectivos sean 

respetados, y puedan cumplir correctamente con sus funciones de mantener el 

control interno en la sociedad, seguido de ello se contribuirá con la sociedad, a 

que tengan mejores valores, dejando de evadir la justicia con sobornas o las 

llamadas coimas, de tal manera no perpetraran un delito, que los llevará a ser 

privados de su libertad, asimismo se contribuirá con los operadores de justicia, 

por que disminuirá su carga procesal, no tendrán aumento de expedientes 

ingresados o pendientes relacionados al delito ya mencionado, por lo que se les 
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permitirá procesar delitos de mayor envergadura y peligrosidad, finalmente se 

contribuirá con la casa de estudios por que se aportará con una investigación 

que cumple con el rigor científico y parámetros establecidos por la unidad de 

investigación. 

1.4.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.4.1. Objetivo general  

Determinar el grado de influencia que tiene cometer el delito de cohecho 

activo en el ejercicio de la función policial en el incremento de la carga procesal, 

Comisaria Sectorial de Juliaca, 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Determinar el grado de influencia que tiene el acto de ofrecer donativo, 

ventaja o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022. 

- Determinar el grado de influencia que tiene el acto de dar donativo, 

ventaja o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022. 

- Determinar el grado de influencia que tiene el acto de prometer donativo, 

ventaja o beneficio a un efectivo policial en el incremento de la carga procesal, 

comisaria sectorial de Juliaca, 2022. 

1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

El delito de cohecho activo en el ejercicio de la función policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

- El acto de ofrecer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial 

de Juliaca, 2022. 

- El acto de dar donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial 

de Juliaca, 2022. 

- El acto de prometer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial 

influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 

1.6. IMPORTANCIA  

El estudio es de mucha importancia porque hoy en día se presentan 

muchos casos cohecho, es decir aquella clase de coima, pero incitado por la 

sociedad en general hacia los efectivos policiales con el objetivo de que estos no 

cumplan sus funciones como corresponde, y por la necesidad u otros aspectos 

algunos efectivos tienden a aceptarla, son tantos estos casos de cohecho que 

están generando el aumento de la carga procesal, ahí nace la necesidad de 

investigarse esta problemática, a fin de disminuir o erradicar con este delito, de 

tal manera se le dé el respeto que se merece a los efectivos policiales, y que la 

sociedad se haga responsable en caso cometa una falta o delito.  

1.7.  LIMITACIONES   

La investigación desarrolló dos temas de gran importancia, como es “delito 

de cohecho activo en el ejercicio de la función policial” y el “incremento de la 

carga procesal”, temas muy importantes, sin embargo, para el desarrollo del 
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estudio se tuvo diversas limitaciones, en primer lugar no se tuvo los suficientes 

antecedentes que se requerían, ya que no existían muchos estudios que hayan 

desarrollado dicha problemática, en segundo lugar se tuvo como limitación 

encontrar a los colegas efectivos policiales, ya que como se sabe tienen diversas 

funciones, asimismo laboran un día y al otro es su día de franco, en cuanto a 

otras limitaciones no se encontró más. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1.  ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Los estudios que desarrollaron una problemática semejante al presente son 

los que se pasan a presentar: 

2.1.1. Internacionales   

Serrano (2018), en su investigación cuya denominación fue “hecho delictivo 

de cohecho, síntesis teórica y jurisprudencia en el derecho comparado”, cuyo fin 

fue conocer la relación que tiene la síntesis teórica y jurisprudencial, con el 

derecho comparado de diversos país sobre el hecho delictivo de cohecho, se 

siguió un enfoque cualitativo, descriptivo, en el que se concluyó indicando que 

en todos los países en los que se encuentra regulado el cohecho como tal, no 

se tiene similitud al momento de indicar los mismos elementos de convicción, 

asimismo indicar que el cohecho está incrementándose, por lo tanto eso afirma 

que no se está actuando de modo correcto para contrarrestar este delito, es 

necesario implementar nuevos mecanismos que contribuyan en la disminución 

de tal. 

García (2020), en su estudio cuya denominación fue “El hecho delictivo de 

cohecho como una manera de manifestar la corrupción pública: Actos 
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dogmáticos primordiales del tratamiento jurídico-penal”, cuya finalidad fue 

analizar el hecho delictivo de cohecho como una manera de manifestar la 

corrupción pública: Actos dogmáticos primordiales del tratamiento jurídico-penal, 

metodológicamente fue un estudio cualitativo, básico, descriptivo, cuya 

conclusión fue que hoy en día, se están cometiendo muchos actos ilícitos que 

van en contra de la correcta administración pública, asimismo estos actos llevan 

a que la ciudadanía desconfié en gran medida de trabajadores públicos, por lo 

cual se necesita mejorar estos aspectos con mucha urgencia. 

Rodríguez (2019), cuyo estudio tuvo como denominación “El hecho 

antijurídico material en el hecho delictivo de cohecho por ofrecer o dar”, teniendo 

como fin conocer si se configura o no la antijuricidad material en el hecho 

delictivo de cohecho por ofrecer o dar, metodológicamente se siguió el camino 

cualitativo de tipo básico, descriptivo, llegando a concluir que si se configura la 

antijuricidad material en el hecho delictivo de cohecho por ofrecer o dar. 

Moreno (2018), en su estudio cuya denominación fue “desarrollo del hecho 

delictivo de cohecho y su aplicación de parte del tribunal”, teniendo como fin 

conocer el desarrollo del hecho delictivo de cohecho y su aplicación de parte del 

tribunal, metodológicamente fue un estudio de enfoque cualitativo, de tipo 

básico, analítico, llegando a concluir de que la ciencia del derecho es tan buena 

con respecto al contenido, el cual da paso a más de una solución para las 

problemáticas planteadas, asimismo se concluyó que no todos los órganos 

jurisdiccionales tienen un similar o igual entendimiento, pero el órgano superior 

es quien señala el paso, y las cortinas o interpretaciones que se deben de 

priorizar. 
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2.1.2. Nacionales  

Landio (2023), en tesis nombrada como “persecuciones simultáneas del 

hecho delictivo de cohecho pasivo propio ejerciendo funciones policiales y el 

hecho delictivo de desobedecer a la autoridad en el distrito fiscal de Moquegua, 

2017-2020, cuya finalidad fue conocer las consecuencias jurídicas posibles que 

se realizarían con persecuciones simultáneas del hecho delictivo de cohecho 

pasivo propio ejerciendo funciones policiales y el hecho delictivo de desobedecer 

a la autoridad en el fuero militar policial, metodológicamente fue pura, cualitativo, 

interpretativo, y sociocrítico, llegando a concluir que una de las consecuencias 

jurídicas producidas por persecuciones simultáneas del hecho delictivo de 

cohecho pasivo propio ejerciendo funciones policiales y el hecho delictivo de 

desobedecer a la autoridad podría conllevar a trasngredir el principio ne bis in 

idem, lo cual conlleva a tener inseguridades jurídicas en los policías, de igual 

modo una doble inversión en cuanto a los personales y materiales logísticos que 

vienen ser innecesarios.  

Honorio (2023), en su estudio cuya denominación fue “definitiva 

inhabilitación del brevete de los conductores de taxis por infringir en el hecho 

delictivo de cohecho y transgredir el derecho a trabajar, Huacho-2022”, cuya 

finalidad fue conocer la relación existente entre la definitiva inhabilitación del 

brevete de los conductores de taxis por infringir en el hecho delictivo de cohecho 

y transgredir el derecho a trabajar, metodológicamente fue un estudio 

cuantitativo, descriptivo-correlacional, básico, por lo que se tuvo como resultado 

que las variables de estudio tiene una asociación significativa positiva media, con 

un Rho=7,634, una sig. 0,000, por lo que se concluye indicando que la definitiva 

inhabilitación del brevete de los conductores de taxis por infringir en el hecho 
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delictivo de cohecho tiene un vínculo significativo con transgredir el derecho a 

trabajar. 

Colque y Parisaca (2023), en su estudio cuya denominación fue “Prueba 

por indicios en el hecho delictivo de cohecho pasivo realizado por miembros de 

la policía en la Fiscalía de anticorrupciones Puno”, cuya denominación fue 

determinar la relación entre la prueba por indicios en el hecho delictivo de 

cohecho pasivo realizado por miembros de la policía en la Fiscalía de 

anticorrupciones Puno, metodológicamente fue correlacional, cuantitativo, 

básico, cuyo resultado fue que ambas variables se relacionan de modo 

significante con un p-valor=0,005, por lo que se concluye indicando que la prueba 

por indicios tiene un vínculo significativo con el hecho delictivo de cohecho pasivo 

realizado por miembros de la policía en la Fiscalía de anticorrupciones Puno. 

Bernabel (2021), en su estudio cuya denominación fue “hecho delictivo de 

cohecho pasivo y su influencia en los trabajadores públicos pertenecientes al 

juzgado penal provincial de Ica, 2020”, en donde tuvo como metodología un 

estudio cuantitativo, descriptivo, causal, teniendo como resultado que las 

variables de estudio tienen una influencia significativa de 0,000, por lo que se 

llegó a concluir indicando que el hecho delictivo de cohecho pasivo influye  

significativamente en los servidores públicos pertenecientes al juzgado penal 

provincial de Ica, 2020, por lo cual es necesario que este delito disminuya o se 

erradique a fin de que no se perjudique a las entidades donde laboran, ni mucho 

menos se incremente el trabajo de los operadores de justicia. 

Isique (2019) cuyo estudio se denominó “tipificación del hecho delictivo 

cohecho pasivo cuando se ejercen las funciones policiales y administración 

pública en las unidades de tránsito y seguridad vial de Chiclayo 2018-2019”, cuya 
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finalidad fue conocer el vínculo entre la tipificación del hecho delictivo cohecho 

pasivo cuando se ejercen las funciones policiales y administración pública en las 

unidades de tránsito y seguridad vial, metodológicamente fue un estudio 

cuantitativo, básico, descriptivo, correlacional, los resultados demostraron que 

las variables de estudio tienen vínculo positivo medio, con un rho=7,654, y un p-

valor de 0,003, llegando a concluir que la la tipificación del hecho delictivo 

cohecho pasivo cuando se ejercen las funciones policiales se relaciona 

significativa, positiva y mediamente con la administración pública en las unidades 

de tránsito y seguridad vial. 

Rodríguez (2019), el trabajo de investigación fue titulado "Transgresión del 

principio de proporcionalidad de las sanciones en el hecho delictivo de cohecho 

pasivo propio en Lima centro-2018", y tiene como finalidad conocer el nivel de 

transgresión del principio de proporcionalidad de las sanciones en el hecho 

delictivo de cohecho pasivo propio, el diseño metodológico fue cuantitativo, 

descriptivo, correlacional, no experimental, así concluyeron que el grado de 

transgresión es significativo de Rho=7,845, p-valor=0,001, concluyendo que 

transgrede significativamente el principio de proporcionalidad de la sanción.  

Guerrero (2018), en su estudio cuyo título fue “cualidades en la sentencia 

de 1ra y 2da instancia acerca de los hechos delictivos de cohecho pasivo propio- 

en el exp. N°1306015500-2016-204-0-distrito judicial de Ancash-Huaraz-2018”, 

teniendo como fin conocer las cualidades en la sentencia de 1ra y 2da instancia 

acerca de los hechos delictivos de cohecho pasivo propio- en el exp. 

N°1306015500-2016-204-0, el estudio fue de enfoque cualitativo-cuantitativo, 

exploratorio descriptivo, no experimental, transversal, el resultado fue que los 

resultados obtenidos concernientes a la 1ra instancia revelaron ser alta, y muy 
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alta, y de las 2da instancia de la misma forma resultaron ser alta, muy alta, por 

lo que se llega a concluir indicando que las cualidades de las sentencias de 

ambas instancias resultaron ser de escala muy alta. 

Osorio (2018), en su estudio cuya denominación fue “el hecho delictivo de 

cohecho pasivo en la PNP de la región policial Lima y los perjuicios cometidos 

hacia la administración pública”, cuya finalidad fue identificar el vínculo entre el 

hecho delictivo de cohecho pasivo en la PNP y los perjuicios cometidos hacia la 

administración pública, por lo que se tuvo como metodología un enfoque 

cuantitativo, correlacional, básico, el resultado encontrado fue que la variables 

poseen una relación significativa de Rho=7,864, por lo que se concluye indicando 

que el hecho delictivo de cohecho pasivo en la PNP de la región policial Lima se 

relaciona significativa y positivamente con los perjuicios cometidos hacia la 

administración pública. 

Sotelo (2018), en su estudio cuya denominación fue “repercusión por no 

realizar el peritaje especializado de las investigaciones preparatorias en los 

procesos penales por el hecho delictivo de cohecho”, cuya finalidad fue conocer 

las repercusiones derivadas por no hacer el peritaje especializado de las 

investigaciones preparatorias por el hecho delictivo de cohecho, 

metodológicamente fue un estudio socio-jurídico, descriptivo, cualitativo, cuyo 

resultado fue que del total de entrevistados, indicaron que en los hechos 

delictivos se dan deficiencias al momento de ser procesados, ello en razón de 

que no se cuenta con las pericias especializadas, en tal sentido se vulneran 

derechos fundamentales de las variables de estudio.  

 

2.1.3. Regional 
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Pari (2020) en su estudio cuya denominación fue “El hecho delictivo de 

cohecho pasivo en los trabajadores de inspectoria municipal de tránsito del 

municipio de la provincia de Puno periodo 2020-2021” cuyo fin fue determinar el 

hecho delictivo de cohecho pasivo en los trabajadores de inspectoria municipal 

de tránsito del municipio de la provincia de Puno periodo 2020-2021, 

metodológicamente fue un estudio decriptivo, correlacional, cuantitativo, cuyo 

resultado fue que las variables de estudio se relacionan positiva y 

significativamente, en razón de encontrarse un grado de sig.=0,001, por lo cual 

se concluye indicando que el hecho delictivo de cohecho pasivo se asocia de 

modo significativo con el personal de inspectoria municipal de tránsito del 

municipio de la provincia de Puno periodo 2020-2021. 

2.2.  MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Cohecho activo en el ejercicio de la función policial 

Este delito está tipificado en el art. 398-A, del Código penal, indicando que 

el que se encuentre bajo cualquier modalidad, ofreciendo, dando o prometiendo 

a un integrante de la PNP donativos, ventajas o beneficios para que vaya a 

realizar u omita actos que quebranten sus funciones derivadas de los actos 

policiales, o también se indica que aquella persona que ofrezca, de o prometa a 

un integrante de la PNP, donativos, ventajas o beneficios para que este realice, 

o tenga que omitir actos propios de sus funciones policiales, sin que se falten a 

sus funciones derivados de tal cargo, en cualquiera de ambos casos la persona 

tiene una pena que lo priva de su libertad, en el primer caso de 4-8 años, y en el 

segundo 3-6 años (Código penal, 1991). 

 

2.2.1.1. Cohecho 
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El cohecho es un delito que las personas lo conocen como coimas, 

sobornos, dádivas, es entregar o dar a trabajadores públicos para que esto no 

cumplan sus funciones o realizar actos propios de su función (López, 2022). 

2.2.1.2. Tipos de cohecho 

El cohecho se divide en: 

Cohecho pasivo propio 

Es suscitado cuando el funcionario tiende a aceptar o solicitar alguna coima 

o soborno para realizar u omitir actos administrativos en perjuicio de sus 

funciones, o que condicione su conducta funcional sobre lo que tiene que hacer 

(Espinoza, 2020). 

Cohecho pasivo impropio 

Es el acto de aceptar un soborno del trabajador público, con el objetivo de 

que se pueda realizar actos propios de su función laboral sin realizar algo 

impropio de sus obligaciones (Moral, 2021).  

Cohecho pasivo específico 

Este acto es perpetrado cuando el juez, fiscal, miembros del tribunal, perito, 

tiendan a aceptar o solicitar un soborno con el fin de influenciar en un hecho que 

debe ser resuelto por su función (Quintanilla, 2021). 

Cohecho activo 

Es cuando un sujeto tiende a ofrecer o dar un soborno a un trabajador 

público, para que este realice u omita actos que violen su correcta función, 

asimismo, se da el cohecho activo específico, el cual se perpetra cuando 

cualquier sujeto dé un soborno al fiscal, juez, árbitro, perito o miembro del 

tribunal, con la finalidad de influenciar en asuntos que deben resolverse (Estrada, 

2023). 
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Cohecho de la función policial  

De acuerdo a Chávez (2023), el cohecho de la función policial se divide en: 

- Pasivo propio. Cuando el efectivo policial tienda a pedir o recibir beneficios 

para hacer un acto en el que no se cumpla su deber. 

- Pasivo impropio. Cuando el efectivo policial tienda a pedir o recibir un soborno 

con el fin de hacer actos propios de su función. 

- Activo propio. Sujeto que tienda a dar u ofrecer soborno con el fin de que el 

efectivo policial no cumpla con sus labores. 

- Activo impropio. Persona que tienda a dar u ofrecer sobornos con el fin de que 

el efectivo policial realice la función que se le asigna.  

2.2.1.3. Ofrecer donativo, ventaja o beneficio  

Este es un verbo recto del delito desarrollado en el que se perpetra cuando 

una persona ofrece algún tipo de sobornos o las llamadas coimas con el fin de 

que se realicen u omitan actos propios de las funciones policiales o que se 

quebranten sus obligaciones 

2.2.1.4. Dar donativo, ventaja o beneficio  

Este es un segundo verbo rector del delito que se desarrolla, y se configura 

cuando una persona da algún tipo de coima o soborno al policía, con el fin de 

que este puede realizar u omitir actos que son propios de sus funciones o que 

se violen tales obligaciones derivadas de los actos policiales 

2.2.1.5. Prometer donativo, ventaja o beneficio 

Es un tercer verbo rector el cual se configura cuando una persona promete 

a un efectivo policial algún beneficio, coima o soborno para que este realice u 

omita actos propios de su función policial o que se violen tales obligaciones 

derivadas de los actos policiales, de tal manera sea beneficiario de ese acto 
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2.2.2. Incremento de la carga procesal    

La carga procesal es la acumulación de procesos que se suscitan a causa 

de un hecho delictivo perpetrado, se da un incremento cuando se tiene muchos 

procesos recién ingresados o procesos por resolver, causa por la que muchos 

operadores de justicia pasan (Cabrera, 2020). 

Hoy en día, se suscitan muchos delitos, con diversos grados de gravedad, 

entre ellos y los más comunes se encuentra el hecho delictivo que se desarrolla, 

a consecuencia de esto, y de la falta de políticas criminales empleadas por el 

estado para disminuir o erradicar con los hechos delictivos que aún se siguen 

cometiendo, es por ello la acumulación de procesos que día a día se incrementan 

(Barrios, 2020). 

Viene a ser aquellas vulneraciones continuas de derecho, el cual genera 

elevación de costos en cuanto a la litigación, el cual lentifica el proceso 

administrativo de los procesos, disminuyendo la capacidad productiva de los 

jueces, provocando desgastes psicológicos en cada una de las personas 

vinculadas, incrementando quejas o sanciones hacia los operadores de justicia. 

Por lo excesos suscitados, para mayor precisión no son responsables solo 

los jueces, para obtener una justicia efectiva, se debe de tener la presencia de 

los abogados y las partes, cada uno velando por sus intereses, cada uno de 

estos puede plantear denuncias por vía judicial cuando consideren que no se 

puede negociar o conciliar, de tal manera ayudando a disminuir la carga procesal 

(Inga, 2019). 

 

2.2.2.1. Vulneración del principio de celeridad  



19 

La consecuencia de los incrementos dados por la carga procesal es que se 

genera transgresión del principio de celeridad procesal, en razón de que por 

tener muchos casos recién ingresados y por resolver, se demora en dar solución 

a los problemas suscitados, por lo que los procesos no son resueltos con mayor 

rapidez (Coca, 2021). 

Este principio tiene como finalidad que los procesos sean terminados o que 

tengan solución en el menor tiempo posible, de tal manera no se realicen muchos 

gastos, ni se haga más dilaciones de tiempo, para que se solucionen los 

problemas con mayor rapidez, dan solución al hecho delictivo (Jarama et. al, 

2019). 

La vulneración de este principio constituye al mismo tiempo una 

conculcación de la manifestación del derecho al debido proceso, por el motivo 

de que se manifiesta la exigencia de que los actos processuales se ejecuten sin 

tardanzas no justificadas o considera que lo deben ser pero, ante todo, se 

consideran que son de un tiempo razonable de tal forma que impidan que se 

generen indefensiones o transgresiones de los procesados por la tardanza en la 

finalización o la celebración de cada paso procesal  (Sánchez & Muskus, 2022).  

2.2.2.2. Aumento de expedientes ingresados  

El aumento de expedientes ingresados se da a consecuencia del 

incremento de hechos delictivos perpetrados, ya que hoy en día la tasa de delitos 

cometidos por personas es alta, constantemente se dan casos sobre ello, es por 

eso que se siguen procesos, tendiendo a aumentar el índice de expedientes 

recién ingresados  (Hernández, 2018).  
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2.2.2.3. Incremento de expedientes pendientes  

Los expedientes pendientes se incrementan a consecuencia de los 

excesivos delitos que se cometen, los operadores de justicia no pueden resolver 

con tanta rapidez los procesos por ser delicados, y se necesita la mayor 

rigurosidad para ser resueltos, por lo que se tienen un incremento y acumulación 

en los expedientes pendientes por resolver (Inga, 2019). 

2.3.  DEFINICIONES CONCEPTUALES  

2.3.1. Colapso. –   

Constituye aquellos crecimientos drásticos de algo, ya sean personas, 

situaciones, u otros, lo cual trae efectos negativos en el ámbito político, 

económico, social o ambiental (Benjamin, 2015). 

2.3.2. Derecho. –  

Son aquellas normas creadas por el estado y poder legislativo con el fin de 

que las personas regulen su conducta (Squella, 2018). 

2.3.3. Delito. –  

Viene a ser aquellos actos antijuridicos, punibles y culpables realizados por 

las personas, infringiendo normas (Valderrama, 2021). 

2.3.4. Incremento. –  

Es el aumento de algo cuando ya se tenía un límite establecido, son las 

variaciones que se dan aumentando el índice de algo (Alarcón, 2018).  

2.3.5. Soborno. –  

Aquella cantidad de dinero, servicios u otros que son ofrecidos con el fin de 

persuadir en las decisiones o actos de la persona (Estévez, 2017). 
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2.3.6. Proceso penal. –  

Son los procedimientos que se siguen para poder averiguar la verdad o 

falsedad de un hecho delictivo y del autor de este (Moreno J. , 2018).  

2.3.7. Sistema penal. –  

En el libro penal, en la parte preliminar señala que los procesos son 

seguidos bajo el sistema penal democrático y garantista (Codigo Penal, 1991). 

2.3.8. Norma. –  

Son los mandatos o reglas cuya finalidad es guiar una conducta adecuada 

en las personas, dándoles diversos derechos e imponiéndole deberes 

(Valdivieso, 2016). 

2.3.9. Policía. – 

Es aquel profesional encargado de establecer el orden interno de la 

sociedad (Bernal, 2019).
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÒN 

3.1.  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque  

Cuantitativo.  

Fernández y Baptista (2014), indica que estos estudios poseen como 

finalidad el contraste de las hipótesis planteadas, por medio de la obtención de 

datos y procesos estadísticos realizados, estos datos serán por medio del 

empleo numérico, obteniendo datos en tablas y figuras los cuales tendrán los 

porcentajes y estadísticas obtenidas. 

3.1.2. Diseño  

No experimental  

Carrasco (2018) señala los estudios no experimentales son aquellos en 

donde el tesista investiga sin la manipulación alguna de las variables, pues estos 

son tratados en sus estados naturales, sin que se intervenga la variación 

intencional o prueba de laboratorio alguno. 

 3.1.3. Tipo y nivel de investigación  

Se desarrolló el tipo básico 
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Carrasco (2018), hace referencia que el fin es profundizar en los 

conocimientos o teorías que ya se tienen, no posee propósito aplicativo 

inmediato, solo quiere la profundización y ampliación de las teorías existentes.  

Asimismo, el nivel que se empleó fue descriptivo-causal  

Concerniente a la parte descriptiva, quiere decir que se analizarán y 

describirán los datos obtenidos, a fin del mejor entendimiento del problema y 

resultados procesados (Ñaupas & Mejía, 2014). 

Los estudios causales, tienen como fin conocer las causas y efectos que 

se producen, el grado de incidencia o influencia que se tiene, de la manera 

siguiente: 

Figura  1 

Causa y efecto entre las variables  

 

Nota: Propio   

Variable X, Cohecho activo en el ejercicio de la función policial 

Variable Y. Incremento de la carga procesal 

3.1.4. Población 

La población es el todo, es el universo de donde se considera que se va a 

obtener la información o los datos requeridos, son la fuente principal para el 

hallazgo de resultados, este puede ser personas, expedientes, libros, cosas, etc 

(Hernandez, 2019). 

A ese entender la población se constituyó por 250 miembros de la Policía 

Nacional del Perú que pertenecen a la comisaría sectorial de Juliaca. 
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3.1.5. Muestra 

En cuanto a la muestra se empleó un muestreo probabilístico, el cual 

consiste en que se empleará una fórmula de muestreo para calcular la muestra, 

por medio de esa fórmula es que se obtendrá la cantidad de participantes 

Palomino et al (2017). En donde se tiene: 

𝑛 =
𝑁. 𝑍2. 𝑝. 𝑞

𝑒2. (𝑁 − 1) + 𝑍2. 𝑝. 𝑞
 

Donde: 

N=250 

Z=1.96 (95% nivel de confianza) 

e=0.05 (5% equivalente al margen de error)  

p=0.5 

q=0.5 

Al reemplazar los valores se tiene:  

𝑛 =
250(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (250 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=152 

Por lo que la muestra fue 152 efectivos policiales. 

3.2.  MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. La encuesta 

Baena (2017), hace referencia que es un mecanismo que contribuye en 

poder conseguir los datos requeridos, es esencial para el desarrollo del estudio, 

por medio de este es que se puede obtener los datos que será procesados para 

la descripción de resultados correspondientes.  
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3.2.2. Instrumentos 

Carrasco (2018), indica que este es fundamental para obtener los datos 

que se requieren, se conforma por preguntas cerradas para mayor precisión en 

cuanto al proceso estadístico, estos son realizados conforme a las variables y 

dimensiones correspondientes, guardando relación con los indicadores, por 

ende los ítems se realizaron conforme a la variables “Cohecho activo en el 

ejercicio de la función policial e incremento de la carga procesal”. 

Por ende, los instrumentos aplicados fueron dos cuestionarios con una 

escala de Likert para cada una de las variables. 

3.3.  MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

3.3.1. Métodos  

- El método deductivo, el cual tiene relación a la búsqueda de información 

de modo general, para obtener el resultado de modo concreto, asimismo son 

realizados con el fin del contraste de hipótesis planteadas (Rodríguez, 2017). 

3.3.2. Confiabilidad del instrumento  

Para mayor credibilidad de que el instrumento si puede ser aplicado en el 

estudio, se siguió una prueba piloto, y para ello se tomó en cuenta los siguientes 

valores (Valderrama, 2019):: 
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Tabla 1 
Fiabilidad de la variable cohecho activo en el ejercicio de la función policial 

Alfa de Cronbach N° 

,864 13 

Nota: Obtenido del proceso de datos estadísticos  

En la tabla se presenta la prueba de fiabilidad, el cual demuestra el nivel de 

confianza que presenta el instrumento, en donde para la variable cohecho activo 

en el ejercicio de la función policial, se tuvo una alfa=0,864 para una prueba 

piloto aplicada a 13 participantes, entonces conforme a los parámetros indicados 

por Valderrama, se indica que el instrumento es bueno, por tanto, se aplicó en el 

estudio. 

Tabla 2 
Fiabilidad de la variable incremento de la carga procesal 

Alfa de Cronbach N° 

,728 13 

Nota: Obtenido del proceso de datos estadísticos  

En la tabla se presenta la prueba de fiabilidad, el cual demuestra el nivel de 

confianza que presenta el instrumento, en donde para la variable incremento de 

la carga procesal, se tuvo una alfa=0,728 para una prueba piloto aplicada a 13 

participantes, entonces conforme a los parámetros indicados por Valderrama, se 

indica que el instrumento es aceptable, por tanto, se aplicó en el estudio. 

3.3.3. Procesamiento de datos  

- Para procesar los datos en primer lugar se elaboró el cuestionario, el 

mismo que pasó por una prueba piloto antes de ser aplicado para poder saber 

que goza de confiabilidad para ser aplicado en el estudio. 

- Seguido de ello se aplicó el cuestionario a los efectivos policiales. 
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- Una vez obtenido los resultados, estos fueron pasados al programa Excel, 

denominándolo como base de datos, para que luego este sea llevado al 

estadístico Spssv26, en donde se procesaron los resultados, de donde se 

obtuvo las tablas cruzadas y el contraste de hipótesis, ello con el fin de dar 

respuesta a los objetivos, y realizar las recomendaciones correspondientes. 

3.3.4. Diseño de contrastación de hipótesis 

Hipótesis Alternativa (Ha): 

El delito de cohecho activo en el ejercicio de la función policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal en la comisaría sectorial 

de Juliaca durante el año 2022.  

Hipótesis Nula (Ho): 

El delito de cohecho activo en el ejercicio de la función policial no influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal en la comisaría sectorial 

de Juliaca durante el año 2022. 

Se empleará un nivel de significancia del 5% (α = 0.05) para la prueba 

estadística, lo que indica el margen de error aceptable para la prueba de 

hipótesis. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. ANÁLISIS DE LOS DATOS  

4.1.1. Resultados de acuerdo a los objetivos   

Tabla 3 
Cohecho activo en el ejercicio de la función policial y el Incremento de la carga 
procesal 

Cohecho activo en 

el ejercicio de la 

función policial 

Incremento de la carga procesal 
Total 

Alto Medio Bajo 

N % N % N % N % 

Siempre 12 8% 22 14% 4 3% 38 25% 

A veces 12 8% 47 31% 18 12% 77 51% 

Nunca 0 0% 16 11% 21 14% 37 24% 

Total 24 16% 85 56% 43 28% 152 100% 

Nota: Resultados procesados en Spssv26 

 

 

 

 

 

 

 



29 

Figura  2 

Barras de cohecho activo en el ejercicio de la función policial y el Incremento 

de la carga procesal 

 

 

 

 

 

 
Nota: Tabla 3 

En la tabla y figura se tuvo como resultados que del 25% un 14% 

manifestaron que siempre se cometen actos de cohecho activo en el ejercicio de 

la función policial, por lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la 

carga procesal, seguido de ello, se tuvo que del 51%, un 31% indicaron que se 

a veces se cometen actos de cohecho activo en el ejercicio de la función policial, 

por lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la carga procesal, 

finalmente, de un 24%, un 14% indicaron que nunca se cometen actos de 

cohecho activo en el ejercicio de la función policial, por lo que se asocia a que 

se dé un incremento bajo de la carga procesal. 

Entonces se puede decir que, a veces se cometen actos de cohecho activo 

en el ejercicio de la función policial, influyendo en que se dé un incremento medio 

de la carga procesal, ambos tienen gran asociación. 
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Tabla 4 
Ofrecer donativo, ventaja o beneficio y el Incremento de la carga procesal 

Ofrecer donativo, 
ventaja o beneficio 

Incremento de la carga procesal 
Total 

Alto Medio Bajo 

N % N % N % N % 

Siempre   2 1% 0 0% 0 0% 2 1% 

A veces   14 9% 63 41% 37 24% 114 75% 

Nunca   8 5% 22 14% 6 4% 36 24% 

Total 24 16% 85 56% 43 28% 152 100% 

Nota: Resultados procesados en Spssv26 

Figura  3 

Barras de ofrecer donativo, ventaja o beneficio y el Incremento de la carga 

procesal 

 

Nota: Tabla 4 
 

 

En la tabla y figura se tuvo como resultados de que del 1% un 1% 

manifestaron que siempre se cometen actos de ofrecer donativo, ventaja o 

beneficio, por lo que se asocia a que se dé un incremento alto de la carga 
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procesal, seguido de ello, se tuvo que del 75%, un 41% indicaron que se a veces 

se cometen actos de ofrecer donativo, ventaja o beneficio, por lo que se asocia 

a que se dé un incremento medio de la carga procesal, finalmente, de un 24%, 

un 14% indicaron que nunca se cometen actos de ofrecer donativo, ventaja o 

beneficio, por lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la carga 

procesal. 

Entonces se puede decir que, a veces se cometen actos de ofrecer 

donativo, ventaja o beneficio, influyendo en que se suscite un incremento medio 

de la carga procesal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 5 
Dar donativo, ventaja o beneficio y el Incremento de la carga procesal 

Dar donativo, 
ventaja o beneficio 

Incremento de la carga procesal 
Total 

Alto Medio Bajo 

N % N % N % N % 

Siempre 3 2% 5 3% 0 0% 8 5% 
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A veces 8 5% 50 33% 38 25% 96 63% 

Nunca 13 9% 30 20% 5 3% 48 32% 

Total 24 16% 85 56% 43 28% 152 100% 

Nota: Resultados procesados en Spssv26 

Figura  4 

Barras de dar donativo, ventaja o beneficio y el Incremento de la carga procesal 

 

Nota: Tabla 5 
 
 
 

En la tabla y figura se tuvo como resultados de que del 5% un 3% 

manifestaron que siempre se cometen actos de dar donativo, ventaja o beneficio, 

por lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la carga procesal, 

seguido de ello, se tuvo que del 63%, un 33% indicaron que se a veces se 

cometen actos de dar donativo, ventaja o beneficio, por lo que se asocia a que 

se dé un incremento medio de la carga procesal, finalmente, de un 32%, un 20% 

indicaron que nunca se cometen actos de dar donativo, ventaja o beneficio, por 

lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la carga procesal. 
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Entonces se puede decir que, a veces se cometen actos de dar donativo, 

ventaja o beneficio, influyendo en darse un incremento medio de la carga 

procesal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 6 
Prometer donativo, ventaja o beneficio y el incremento de la carga procesal 

Prometer 
donativo, ventaja 
o beneficio 

Incremento de la carga procesal 
Total 

Alto Medio Bajo 

N % N % N % N % 

Siempre 4 3% 12 8% 1 1% 17 11% 

A veces 19 13% 59 39% 24 16% 102 67% 

Nunca 1 1% 14 9% 18 12% 33 22% 

Total 24 16% 85 56% 43 28% 152 100% 

Nota: Resultados procesados en Spssv26 

Figura  5 

Barras de prometer donativo, ventaja o beneficio y el Incremento de la carga 

procesal 
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Nota: Tabla 6 

 

En la tabla y figura se tuvo como resultados de que del 11% un 8% 

manifestaron que siempre se cometen actos de prometer donativo, ventaja o 

beneficio, por lo que se asocia a que se dé un incremento medio de la carga 

procesal, seguido de ello, se tuvo que del 67%, un 39% indicaron que se a veces 

se cometen actos de prometer donativo, ventaja o beneficio, por lo que se asocia 

a que se dé un incremento medio de la carga procesal, finalmente, de un 22%, 

un 12% indicaron que nunca se cometen actos de prometer donativo, ventaja o 

beneficio, por lo que se asocia a que se dé un incremento bajo de la carga 

procesal.  

Entonces se puede decir que, a veces se cometen actos de prometer 

donativo, ventaja o beneficio, influyendo en generarse un incremento medio de 

la carga procesal. 

4.1.2. Prueba de normalidad 
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Tabla 7 

Normalidad 

  

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico 
Grados 

libertad 
Significancia 

Cohecho activo en el ejercicio de 

la función policial 
.358 152 .002 

Incremento de la carga procesal .327 152 .003 

Nota: SPPSVER26 

En la tabla se presenta la prueba de normalidad donde se determinará que 

estadístico aplicar para el contraste de hipótesis, conforme a Kolmogorov-

Smirnova demostró un grado significante de 0,002 para la variable independiente 

“Cohecho activo en el ejercicio de la función policial”, y para la variable 

dependiente “Incremento de la carga procesal” se tuvo un grado significante de 

0,003, ambos valores son menor al margen de error el cual es 0,05.  

Entonces se procede a indicar que ambas variables forman parte de ser 

pruebas normales, por tanto, para el contraste de hipótesis se hará uso del chi 

cuadrado de Pearson. 

4.1.3. Contrastación de hipótesis  

Contraste de la hipótesis general 

Ha. El delito de cohecho activo en el ejercicio de la función policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022. 
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Ho. El delito de cohecho activo en el ejercicio de la función policial no influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022. 

Tabla 8 

Contraste de la hipótesis general 

 Valores gl Significancia 

Chi-cuadrado de Pearson 28,789a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 32,320 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 26,429 1 ,000 

Participantes 152   

Nota: Obtenido del proceso estadístico  

En la tabla se presenta como resultado 4 grados de libertad, teniendo un 

valor de chi cuadrada = 28,789a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor=0,001 demostrando la existencia de influencia entre las 

variables de estudio, del mismo modo se tiene un grado significante de 0,000 el 

cual no supera el margen de error que es 0,05 demostrando la existencia de 

significancia. 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho). Esto indica que el delito 

de cohecho activo sí influye significativamente en el incremento de la carga 

procesal en la comisaría sectorial de Juliaca durante el año 2022. Por lo tanto, 

se acepta la hipótesis alternativa (Ha), confirmando que el cohecho activo 

tiene un impacto significativo en la carga procesal. 

Contraste de la primera hipótesis específica  

Ha. El acto de ofrecer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial 

influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 
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Ho.  El acto de ofrecer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial 

no influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 

Tabla 9 

Contraste de la primera hipótesis específica 

 Valores gl Significancia 

Chi-cuadrado de Pearson 15,100a 4 ,004 

Razón de verosimilitud 12,047 4 ,017 

Asociación lineal por lineal 8,446 1 ,004 

Participantes 152   

Nota: Obtenido del proceso estadístico  

En la tabla se presenta como resultado 4 grados de libertad, teniendo un 

valor de chi cuadrada = 15,100a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 

11,143, y un p-valor=0,025 demostrando la existencia de influencia entre la 

primera dimensión y variable, del mismo modo se tiene un grado significante de 

0,004 el cual no supera al margen de error que es 0,05 demostrando la existencia 

de significancia. 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho). Esto indica que el acto de 

ofrecer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial sí influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal en la comisaría 

sectorial de Juliaca durante el año 2022. Por lo tanto, se acepta la hipótesis 

alternativa (Ha). 

Contraste de la segunda hipótesis específica 
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Ha. El acto de dar donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022. 

Ho. El acto de dar donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial no 

influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 

Tabla 10 

Contraste de la segunda hipótesis específica 

 Valores gl Significancia 

Chi-cuadrado de Pearson 22,344a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 25,209 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 21,316 1 ,000 

Participantes 152   

Nota: Obtenido del proceso estadístico  

En la tabla se presenta como resultado 4 grados de libertad, teniendo un 

valor de chi cuadrada = 22,344a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor=0,001 demostrando la existencia de influencia entre la 

segunda dimensión y variable, del mismo modo se tiene un grado significante de 

0,000 el cual no supera el margen de error que es 0,05 demostrando la existencia 

de significancia. 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho). Esto indica que el acto de 

dar donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial sí influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal en la comisaría 

sectorial de Juliaca durante el año 2022. Por lo tanto, se acepta la hipótesis 

alternativa (Ha). 

Contraste de la tercera hipótesis específica  
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Ha. El acto de prometer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial 

influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 

Ho. El acto de prometer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial 

no influye significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria 

sectorial de Juliaca, 2022. 

Tabla 11 

Contraste de la tercera hipótesis específica 

 Valores gl Significancia 

Chi-cuadrado de Pearson 18,240a 4 ,001 

Razón de verosimilitud 19,666 4 ,001 

Asociación lineal por lineal 15,669 1 ,000 

Participantes 152   

Nota: Obtenido del proceso estadístico  

En la tabla se presenta como resultado 4 grados de libertad, teniendo un 

valor de chi cuadrada = 18,240a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor=0,001 demostrando la existencia de influencia entre la 

tercera dimensión y variable, del mismo modo se tiene un grado significante de 

0,001 el cual es menor al margen de error que es 0,05 demostrando la existencia 

de significancia. 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho). Esto indica que el acto de 

prometer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial sí influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal en la comisaría 

sectorial de Juliaca durante el año 2022. Por lo tanto, se acepta la hipótesis 

alternativa (Ha). 

4.2.  DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 
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En este punto se da paso a realizar la discusión correspondiente entre los 

resultados del contraste de hipótesis y los antecedentes desarrollados con 

anterioridad del siguiente modo: 

Conforme a la hipótesis general, se tuvo que el delito de cohecho activo en 

el ejercicio de la función policial influye significativamente en el incremento de la 

carga procesal, comisaria sectorial de Juliaca, 2022, por encontrarse 4 grados 

de libertad, teniendo un valor de chi cuadrada = 28,789a el cual es mayor a la 

chi cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor=0,001 demostrando la existencia 

de influencia entre las variables de estudio, del mismo modo se tiene un grado 

significante de 0,000 el cual no supera el margen de error que es 0,05 

demostrando la existencia de significancia. Seguido de ello se tuvo que el acto 

de ofrecer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022, por obtener como resultado 4 grados de libertad, teniendo un valor 

de chi cuadrada = 15,100a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 11,143, 

y un p-valor=0,025 demostrando la existencia de influencia entre la primera 

dimensión y variable, del mismo modo se tiene un grado significante de 0,004 el 

cual no supera el margen de error que es 0,05 demostrando la existencia de 

significancia. Asimismo, se indica que el acto de dar donativo, ventaja o beneficio 

a un efectivo policial influye significativamente en el incremento de la carga 

procesal, comisaria sectorial de Juliaca, 2022, por presentar como resultado 4 

grados de libertad, teniendo un valor de chi cuadrada = 22,344a el cual es mayor 

a la chi cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor=0,001 demostrando la 

existencia de influencia entre la segunda dimensión y variable, del mismo modo 

se tiene un grado significante de 0,000 el cual no supera el margen de error que 
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es 0,05 demostrando la existencia de significancia. Finalmente, el acto de 

prometer donativo, ventaja o beneficio a un efectivo policial influye 

significativamente en el incremento de la carga procesal, comisaria sectorial de 

Juliaca, 2022, por obtener como resultado 4 grados de libertad, teniendo un valor 

de chi cuadrada = 18,240a el cual es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, 

y un p-valor=0,001 demostrando la existencia de influencia entre la tercera 

dimensión y variable, del mismo modo se tiene un grado significante de 0,001 el 

cual no supera el margen de error que es 0,05 demostrando la existencia de 

significancia.  

Por lo tanto, se procede a discutir con estudios que presenten semejanza, 

teniendo a Serrano (2018), con quien se está de acuerdo, por que concluyó 

indicando que el cohecho está incrementándose, por lo tanto, eso afirma que no 

se está actuando de modo correcto para contrarrestar este delito, es necesario 

implementar nuevos mecanismos que contribuyan en la disminución de tal. Del 

mismo modo se está conforme con García (2020), quien indica que se están 

cometiendo muchos actos ilícitos que van en contra de la correcta administración 

pública, asimismo estos actos llevan a que la ciudadanía desconfié en gran 

medida de trabajadores públicos, por lo cual se necesita mejorar estos aspectos 

con mucha urgencia. Asimismo, se tiene a Isique (2019), con quien se está de 

acuerdo, por indicar que la tipificación del hecho delictivo cohecho pasivo cuando 

se ejercen las funciones policiales se relaciona significativa, positiva y 

mediamente con la administración pública en las unidades de tránsito y 

seguridad vial. Del mismo modo se está de acuerdo con Pari (2020), quien hace 

referencia que el hecho delictivo de cohecho pasivo se asocia de modo 
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significativo con el personal de inspectoria municipal de tránsito del municipio de 

la provincia de Puno periodo 2020-2021. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye que el delito de cohecho activo en el ejercicio de la 

función policial influye significativamente en el incremento de la 

carga procesal en la comisaría sectorial de Juliaca durante el año 

2022. Esto se demuestra con una chi cuadrada observada de 

28.789, que es mayor que la chi cuadrada tabulada de 18.466, y un 

p-valor de 0.001, indicando la existencia de una influencia 

significativa. Además, un grado de significancia de 0.000 confirma 

la alta significancia de estos resultados 

SEGUNDA: Se concluye que el acto de ofrecer un donativo, ventaja o beneficio 

a un efectivo policial influye significativamente en el incremento de 

la carga procesal en la comisaría sectorial de Juliaca durante el año 

2022. Esto se demuestra con una chi cuadrada observada de 

15.100, que es mayor que la chi cuadrada tabulada de 11.143, y un 

p-valor de 0.025, indicando la existencia de una influencia 

significativa. Además, un grado de significancia de 0.004 confirma 

la alta significancia de estos resultados. 

TERCERA: Se concluye que el acto de dar un donativo, ventaja o beneficio a 

un efectivo policial influye significativamente en el incremento de la 

carga procesal en la comisaría sectorial de Juliaca durante el año 

2022. Esto se demuestra con una chi cuadrada observada de 

22.344, que es mayor que la chi cuadrada tabulada de 18.466, y un 

p-valor de 0.001, indicando la existencia de una influencia 

significativa. Además, un grado de significancia de 0.000 confirma 

la alta significancia de estos resultados. 
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CUARTA: Se concluye que el acto de prometer un donativo, ventaja o 

beneficio a un efectivo policial influye significativamente en el 

incremento de la carga procesal en la comisaría sectorial de Juliaca 

durante el año 2022. Esto se demuestra con una chi cuadrada 

observada de 18.240, que es mayor que la chi cuadrada tabulada 

de 18.466, y un p-valor de 0.001, indicando la existencia de una 

influencia significativa. Además, un grado de significancia de 0.001 

confirma la alta significancia de estos resultados. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al estado promover información por medio de 

propagandas, afiches, redes sociales u otros medios sobre los 

efectos penales que trae que las personas intenten realizar o 

realicen algún soborno al efectivo policial a fin de que este no 

cumpla con sus funciones de modo correcto. 

SEGUNDA: Se recomienda a los miembros de la policía nacional del Perú 

denunciar actos en que se les ofrezca donativo, ventaja o beneficio, 

de tal manera las personas entiendan que no deben de cometer 

dichos actos, y no se continúen suscitando dicho delito. 

TERCERA: Se recomienda al estado realizar charlas a los miembros de la 

policía sobre ética profesional y el perfil que deben de tener para 

que no reciban donativo, ventaja o beneficio dadas por las 

personas, de tal manera no se cometerá un delito, por lo que no se 

incrementará la carga procesal. 

CUARTA: Se recomienda al estado realizar seguimientos a los miembros de 

la policía a fin de que estos no acepten promesas de donativo, 

ventaja o beneficio que le de alguna persona, a fin de no 

configurarse como delito, y no se continúe incrementando la carga 

procesal. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO 2. INSTRUMENTOS 

Instrumento- Cohecho activo en el ejercicio de la función policial 

Cuestionario dirigido a miembros de la Policía Nacional del Perú 

pertenecientes a Comisaría Sectorial de Juliaca. 

I.INSTRUCCIONES: Estimado efectivo, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 15 ítems, para que sean valorados de acuerdo a su 

apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera y 

verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un aspa 

en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

Ofrecer donativo, ventaja o beneficio 

1. ¿En algún momento le ofrecieron algún soborno por no 
poner una papeleta? 

     

2. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
ofrecieron un soborno o coima? 

     

3. ¿Algún infractor de las normas les promovieron tipos 
de donativos? 

     

4. ¿En algún momento le ofrecieron incentivos a cambio 
de pasar por alto alguna falta o delito? 

     

5. ¿Lo convencieron de recibir algún donativo o beneficio 
cuando se lo ofrecieron? 

     

Dar donativo, ventaja o beneficio 

6. ¿En algún momento le dieron algún soborno por no 
poner una papeleta? 

     

7. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
dieron un soborno o coima? 

     

8. ¿Algún infractor de las normas le dio algún donativo?      

9. ¿En algún momento le dieron incentivos a cambio de 
pasar por alto alguna falta o delito? 

     

10. ¿Recibieron algún donativo o beneficio cuando se lo 
ofrecieron? 

     

Prometer donativo, ventaja o beneficio 

11. ¿En algún momento le prometieron algún soborno por 
no poner una papeleta? 
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12. ¿Cuándo quisieron llevar detenido a una persona les 
prometieron un soborno o coima? 

     

13. ¿Algún infractor de las normas le prometió algún 
donativo? 

     

14. ¿En algún momento le prometieron incentivos a 
cambio de pasar por alto alguna falta o delito? 

     

15. ¿En algún momento le prometieron un soborno a 
cambio de no poner una papeleta? 

     

 

Instrumento – Incremento de la carga procesal 

Cuestionario dirigido a miembros de la Policía Nacional del Perú 

pertenecientes a Comisaría Sectorial de Juliaca. 

I.INSTRUCCIONES: Estimado efectivo, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 15 ítems, para que sean valorados de acuerdo a su 

apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera y 

verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un aspa 

en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

Vulneración del principio de celeridad 

1. ¿Considera que se genera dilaciones de tiempo en los 
delitos de cohecho? 

     

2. ¿Considera que se pierde demasiado tiempo en resolver 
procesos de cohecho? 

     

3. ¿Considera que las personas deberían ser capacitadas 
para que no continúen sobornando a los policías? 

     

4. ¿Considera que los policías deberían recibir charlas para 
que no reciban sobornos de las personas? 

     

5. ¿Considera que la pena del delito de cohecho activo 
debe ser más drástica para no incrementar la carga 
procesal? 

     

Aumento de expedientes ingresados   

6. ¿Considera que se está dando demasiado aumento de 
expedientes ingresados? 

     

1 = 
NUNCA 

2 = CASI 
NUNCA 

3 = A 
VECES 

4 = CASI 
SIEMPRE 

5 = 
SIEMPRE 
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7. ¿Considera que el aumento de procesos de cohecho 
activo es por culpa de las personas? 

     

8. ¿Considera que el aumento de procesos de cohecho 
activo es por culpa de los policías? 

     

9. ¿Considera que es necesario implementar mecanismos 
que contribuyan en disminuir el delito de cohecho activo? 

     

10. ¿Considera que se deben de realizar charlas de 
capacitación para que se deje de continuar realizando 
coimas, sobornos, donativos, ventajas o promesa? 

     

Incremento de expedientes pendientes 

11. ¿Considera que se está dando demasiado incremento 
de expedientes pendientes? 

     

12. ¿Considera que el incremento de procesos pendientes 
de cohecho activo es por culpa de las personas? 

     

13. ¿Considera que el incremento de procesos pendientes 
de cohecho activo es por culpa de los policías? 

     

14. ¿Considera que es necesario implementar mecanismos 
que contribuyan en disminuir la solución de procesos 
pendientes sobre el delito de cohecho activo? 

     

15. ¿Considera que el incremento de procesos pendientes 
genera que los operadores de justicia tarden más tiempo 
en resolver los procesos? 
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ANEXO 3. BASE DE DATOS 
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